
C.A. de Santiago

Santiago, tres de octubre de dos mil diecinueve.

Vistos :

Ante el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad, se 

sustanci  la  causa RIT T-914-2018 caratulada Hales  con Fisco deó “  

Chile,  Consejo  de  Defensa  del  Estado ,  sobre  denuncia  en”  

procedimiento de tutela laboral.

Por sentencia definitiva de ocho de marzo de dos mil diecinueve, 

la  juez  de  la  instancia  rechaz  las  excepciones  de  incompetenciaó  

absoluta y falta de legitimidad pasiva y acogi  la denuncia, condenandoó  

a  la  denunciada  al  pago  de  la  indemnizaci n  del  art culo  489 deló í  

C digo del Trabajo, orden ndole tambi n la implementaci n de unaó á é ó  

charla sobre tutela de derechos fundamentales. 

Contra este fallo, el Fisco de Chile, por la denunciada, dedujo 

recurso de nulidad el que fue declarado admisible. Se procedi  a suó  

vista, oportunidad en que alegaron los apoderados de las partes. 

Y considerando : 

1 . -  ° Que, en primer t rmino, la denunciada deduce como causalé  

principal de su recurso de nulidad la contemplada en la letra a) del 

art culo  478  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  por  incompetenciaí ó  

absoluta del tribunal que dict  la sentencia, ello respecto al art culoó í  

420 en relaci n con el art culo 1 , ambos del referido cuerpo legal y losó í º  

art culos 1 , 3 letra c) y 10 del Estatuto Administrativo en relaci n coní º ó  

el art culo 15 de la Ley Org nica Constitucional de Bases Generales deí á  

la Administraci n del Estado, toda vez que en su concepto el tribunaló  

no pod a conocer de estos autos por no resultar aplicables las normasí  

del  C digo  del  Trabajo  a  los  funcionarios  p blicos  regidos  por  eló ú  

Estatuto Administrativo, calidad que la propia actora reconoci  en suó  

libelo, al denunciar que la no pr rroga de su contrata se habr a debidoó í  

a motivos pol ticos. í

Estima que por la sola aplicaci n del art culo 420 letra a) deló í  

C digo Laboral la juez de la causa debi  declarar su incompetencia,ó ó  
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no siendo aplicable en la especie la contra excepci n del art culo 3ó í  

inciso primero del mismo cuerpo legal, por cuanto la norma distingue 

entre trabajador y funcionario. Refiere que se debi  considerar que laó  

denunciada es la Subsecretar a de Educaci n Parvularia que se rige porí ó  

las  normas  y principios  del  derecho p blico,  y en particular  por elú  

principio de legalidad consagrado en los art culos 6 y 7 de la Cartaí  

Fundamental en relaci n -en este caso concreto- con el art culo 11 deló í  

Estatuto Administrativo y dem s normas de derecho p blico aplicables.á ú  

Solicita  se  anule  el  procedimiento  y  la  sentencia,  determinando  el 

estado  en  que  queda  el  proceso  y  ordenar  la  remisi n  de  susó  

antecedentes para su conocimiento al tribunal correspondiente.

2 . -  ° Que en subsidio de la causal anterior, el Fisco hace valer la 

causal prevista en la segunda parte del inciso primero del art culo 477í  

del C digo del Trabajo,  esto es, infracci n de ley en relaci n a losó ó ó  

art culos 1 y 3 de la Ley N  18956, art culos 1 y 26 de la Ley Ní ° í ° 

18575, todos vinculados a los art culos 1 y 3 del C digo del Trabajo,í ó  

por  cuanto  de  esta  normativa  se  infiere  que  la  Subsecretaria  de 

Educaci n Parvularia se trata de una divisi n interna del Ministerio deó ó  

Educaci n,  y  que,  por  tanto,  carece  de  personalidad  jur dica  yó í  

patrimonio  propio,  y  que  solo  puede  actuar  bajo  la  personalidad 

jur dica y patrimonio del Fisco de Chile, que, por ende, si se quiereí  

demandar en juicio, debe demandarse al Fisco de Chile, estimando así 

que se dict  una sentencia incumplible.ó

3 .-  ° Que en subsidio de la causal anterior, la denunciada invoca 

la causal prevista en el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo,í ó  

esto es, cuando en la sentencia se hubieren infringido manifiestamente 

las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas deó  

la  sana cr tica.  La funda en que, a su juicio, la sentencia no tieneí  

an lisis de la prueba rendida y nicamente transcribe una parte de laá ú  

prueba rendida. Entiende infringido el principio de la raz n suficienteó  

porque la sentencia no se sustenta en la prueba rendida, pues no se 

aprecia  an lisis  de  la  documental,  testimonial  ni  absoluci n  deá ó  
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posiciones. Sostiene que la actora nunca pudo probar la irracionalidad 

de la decisi n adoptada por el ente administrativo y que el fallo se basaó  

en una interpretaci n libre de los hechos.ó

4 .-  ° Que finalmente el Fisco invoca, en subsidio de la causal 

anterior, la consagrada en el literal e) del art culo 478 del C digo delí ó  

Trabajo, por haberse extendido a puntos no sometidos a la decisi n deló  

tribunal, por cuanto la denunciante en su libelo supone que la nicaú  

raz n para su desvinculaci n del servicio habr a sido su parentesco conó ó í  

connotados pol ticos de la Democracia Cristiana y la sentencia tieneí  

por  no  controvertida  esa  circunstancia,  no  obstante  se  trata  de  un 

juicio por tutela de vulneraci n de derechos fundamentales y no unaó  

disputa por filiaci n, de modo que no pod a ser parte de la litis quienesó í  

eran los padres de la actora. Asimismo, sostiene que dentro del objeto 

del juicio no consta el tema del parentesco, pues no aparece dentro de 

los hechos controvertidos. Niega la existencia de acto discriminatorio 

alguno  en  contra  de  la  denunciante,  son  que  la  resoluci nó  

administrativa que puso t rmino a su nombramiento a contrata estuvoé  

fundada exclusivamente en consideraciones t cnicas. é

I. -  En  cuanto  a  la  excepci n  de  incompetenciaó  

absoluta.

5°.- Que el recurrente sostiene que el fallo incurre en una error al 

rechazar la excepci n de incompetencia absoluta, ya que a los serviciosó  

prestados  por  el  demandante  corresponde  aplicarles  las  normas  del 

C digo del Trabajo y no las propias del contrato civil de prestaci n deó ó  

servicios  suscrito  por  las  partes,  estatuto  especial  consagrado  en  el 

inciso  tercero  del  art culo  11  de  la  Ley  18.834  que  excluye  laí  

regulaci n de dichos servicios de este ltimo ordenamiento, pero queó ú  

tampoco  hace  aplicables  a  su  respecto  las  reglas  del  C digo  deló  

Trabajo, sumado a que se debi  considerar que la demandada es laó  

Subsecretar a de Educaci n Parvularia, que se rige por las normas yí ó  

principio del derecho p blico y en particular el principio de legalidadú  
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consagrado en los  art culo  6 y 7 de la  Constituci n  en relaci n  alí ó ó  

art culo 11 del Estatuto Administrativo.í

6°.- Que la demanda con su argumentaci n busca excluir de laó  

tutela laboral a los funcionarios p blicos, lo cual resulta cuestionable,ú  

dado  que  los  derechos  fundamentales  son  inviolables  en  cualquier 

circunstancia  y  ante  cualquier  persona  u  rgano,  sea  de  car cteró á  

privado  o  p blico,  de  manera  que  en  materia  laboral  la  tutela  deú  

derechos fundamentales no tiene limitaci n en cuanto a la titularidadó  

del reclamante.

Que en consecuencia,  no resulta  ser  relevante  el  postulado del 

recurrente  en  cuanto  plantea  que  los  hechos  materia  del  juicio 

encuadran en una relaci n  estatutaria  regida por el  inciso final  deló  

art culo 11 del Estatuto Administrativo. í

7.- En este mismo sentido se ha pronunciado la Excma. Corte 

Suprema en la Causa Rol 4908-2019 se alando que Cuarto: Que estañ “  

Corte, mediante diversas sentencias, como sucede, a via ejemplar, coń  

aquellas dictadas en los autos ingreso numeros 10.972-13, 5.716-15 ý  

652.918-16, ha sostenido que el procedimiento de tutela laboral tiene 

por  objeto  la  proteccion  de  los  derechos  fundamentales  de  loś  

trabajadores frente a cuestiones suscitadas en la relacion laboral poŕ  

aplicacion de las  normas de dicho ambito,  que estan reconocidos á ́ ́  

toda  persona  por  la  Constitucion  Politica  de  la  Republica,  normá ́ ́  

jerarquicamente superior tanto al Codigo del Trabajo como al Estatutó ́  

Administrativo. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulos 1 del Codigo del Trabajo y 4 de la Ley N  18.834, la relacion°́ ́ ́  

entre un funcionario publico y el Estado es una de tipo laboral aunqué  

sujeta a un estatuto especial,  de manera que no resulta  procedente 

privarlo  de  un  procedimiento  que  esta  llamado  a  determinar  eĺ  

cumplimiento o la vigencia de derechos fundamentales en la relacioń 

de  trabajo,  por  el  solo  hecho  que  las  referidas  normas  asocien  eĺ  

termino empleador a un contrato de trabajo -y no a un decreto dé  

nombramiento-  o  se  refieran  al  empleador  como  a  un  gerente  o 
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administrador,  olvidando  que  el  Estado,  en  su  relacion  con  loś  

funcionarios que se desempenan en los organos de la Administracion,̃ ́ ́  

ejerce funciones habituales de direccion -terminos que utiliza el articuló ́ ́  

4 citado- como lo hace todo empleador, lo que no es incompatible con°  

el  hecho de que se  trate  de organos  destinados  a  desempenar  uná ̃  

funcion  publica.  Desde  esta  perspectiva,  entonces,  no  existé ́  

impedimento para aplicar las normas de tutela a los funcionarios de la 

Administracion del Estado, en la medida que su ambito de aplicacioń ́ ́  

abarca o comprende a todos los trabajadores sin distincion, calidad qué  

-como se dijo- tambien poseen los referidos funcionarios.́

As  las  cosas,  debe  concluirse  que  el  Juzgado  de  Letras  delí́  

Trabajo es competente para conocer de las demandas de tutela por 

vulneraci n de derechos fundamentales con ocasi n del t rmino de unaó ó é  

contrata, toda vez que el art culo 420, letra a) del Codigo del Trabajo,í ́  

lo habilita para tomar conocimiento de las cuestiones suscitadas entre“  

empleadores y trabajadores, por aplicaci n de las normas laborales  yó ”  

la accion de tutela laboral, ejercitada por un funcionario p blico queú́  

denuncia una conducta de su empleador que, a su juicio, afecta sus 

derechos fundamentales es, precisamente y a la luz de lo preceptuado 

en el art culo 485 del C digo del Trabajo, una de aquellas cuestionesí ó “  

suscitadas  en  la  relaci n  laboral  por  aplicaci n  de  las  normasó ó  

laborales , que la referida judicatura esta llamada a resolver, conforme” ́  

a  la  interpretaci n  de  la  normativa  laboral  que  aqui  se  ha  venidoó ́  

desarrollando.

As  las cosas, atendida la entidad y naturaleza de los derechos queí́  

por  esta  v a  se  pretende  proteger,  los  que  deben  considerarseí  

inviolables en cualquier circunstancia , no existe una raz n jur dica“ ” ó í  

valedera  para  excluir  de  su  aplicaci n  a  toda  una  categor a  deó í  

trabajadores, como son los funcionarios publicos, particularmente si sé  

toma  en  consideraci n  que  los  elementos  de  subordinacion  yó ́  

dependencia propios de la relacion laboral, se dan fuertemente en eĺ  

contexto de las relaciones del Estado con sus trabajadores, siendo esté  
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un espacio en el cual la vigencia real de los derechos fundamentales 

puede verse afectada a consecuencia del ejercicio de las potestades del 

Estado empleador .”

II. -  En cuanto  a la  segunda causal  de nulidad 477 del  

C digo  del  Trabajo,  esto  es ,  infracc i n  de  ley  en  relac i nó ó ó  

a  los  art culos  1  y  3 de  la  Ley  N  18956,  art culos  1  y  26í ° í  

de la  Ley N  18575,  todos vinculados  a los  art culos  1 y 3° í  

del C digo del Trabajo.ó

8.-  Que,  en  lo  tocante  a  la  excepci nó  subsidiaria  de  falta  de 

legitimacion  pasiva  del  Ministerio  Secretaria  General  de  Gobierno,́ ́  

fundado en que la accion fue dirigida contra esta no obstante que eś ́  

un servicio centralizado de la Administracion del Estado, por tanto,́  

carente de personalidad jur dica y patrimonio propio, debiendo actuarí  

para los efectos legales  pertinentes,  bajo la personalidad jur dica delí  

Fisco  de  Chile.  Debe  tenerse  en  consideraci n  que  la  demanda  seó  

interpone  en  contra  de  la  SUBSECRETARIA  DE 

EDUCACION  PARVULARIA  DEL  MINISTERIO  DE  

EDUCACION,  representada  legalmente  por  Mar a  Jos  Castroí é  

Rojas, ambos domiciliadas en Ahumada N  48, comuna de Santiago,°  

repartici n fiscal representada por el Consejo de Defensa del Estado. ó

9.- Que la defensa del demandado no controvierte la vinculacioń 

habida entre la actora y la Subsecretaria  de Educaci n, pertenecienteó́  

al Ministerio de Educaci n y que, por este ultimo, ha comparecido enó ́  

el juicio la entidad que, segun la ley, debe hacerlo, esto es, el Consejó  

de  Defensa  del  Estado  a  traves  del  correspondiente  abogadó  

Procurador Fiscal, quien lo hizo dentro de plazo e incluso ha podido 

contestar validamente la demanda. ́

10.- Que, en las senaladas condiciones, la relacion procesal resultã ́  

valida  en  la  medida  que  se  traba  entre  el  titular  del  ejercicio  deĺ  

derecho el demandante- y quien, conforme lo dispone el articulo 4– °́  

del Codigo del Trabajo, ejerce habitualmente funciones de direccion eń ́  

el ente al que se le atribuye el caracter de empleador en la especie lá  
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Subsecretar a de Educaci n Parvularia del Ministerio de Educaci n, siní ó ó  

perjuicio  que  quien  deba  comparecer  al  litigio  en  nombre  de  este 

ultimo sea una entidad distinta, la que, por disposicion de ley, ejerce lá ́  

representacion judicial. En otros terminos, no es dable confundir, comó ́  

lo  dice  el  demandado,  la  aptitud  para  ser  emplazado  con  la 

comparecencia en juicio.

11.-  Que,  por  consiguiente,  tratandose  de  normas  especiales  –́  

legislacion laboral- las que deben primar por sobre las reglas generaleś  

en materia de litis consorcio, ubicandose entre aquellas el articulo 4°́ ́  

del  Codigo  del  ramo,  que  recoge  un  concepto  mas  amplio  dé ́  

empleador y de quien lo representa para los efectos de obligarlo frente 

a los trabajadores, es representada por quien ejerce las funciones de 

direcci n o administraci n, a saber la Subsecretaria, produci ndose poró ó é  

ende una relaci n jur dica procesal v lida, al dirigirse la acci n en suó í á ó  

contra, sin perjuicio de que al tener la representaci n legal del Estadoó  

y  Fisco  de  Chile,  el  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  este  deba 

comparecer en juicio para su representaci n, raz n por la cual cab aó ó í  

rechazar la excepci n de falta de legitimidad pasiva opuesta, tal comoó  

se hizo, de modo que tambi n corresponde desestimar el recurso ené  

esta materia.

III . -  En  cuanto  al  tercer  motivo  de  nulidad  por  

infracci n  al  art culo  478 letra  b)  del  C digo  del  Trabajo,ó í ó  

esto  es ,  cuando  en  la  sentencia  se  hubieren  infringido  

manif iestamente  las  normas  sobre  la  apreciac i n  de  laó  

prueba conforme a las  reglas  de la sana cr t ica.í

12.- Que es preciso destacar que la causal del art culo 478, letraí  

b)  del  C digo  del  Trabajo  ata e  a  la  revisi n  de  las  razones  queó ñ ó  

sustentan  la  motivaci n  probatoria  y  la  subsecuente  fijaci n  de  losó ó  

hechos que se han tenido por probados (o por no probados), cuando en 

esa actividad se cometen yerros que suponen contrariar los par metrosá  

de la l gica, de la t cnica, de los conocimientos cient ficos o de lasó é í  

reglas de experiencia. Expresado en otros t rminos, de lo que se trataé  
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es de fiscalizar que  las razones  vertidas por el juzgador respeten esos 

lineamientos. Por cierto, ello opera en el entendido que esas razones 

existen, pero que son equivocadas;

13.-  El  recurrente  considera  que  hay  un  error,  ya  que  la 

sentencia,  no tiene an lisis  de toda la prueba y solo transcribe unaá  

parte de la prueba rendida,  infringiendo con ello el  principio de la 

raz n suficiente, al sustentarse en prueba no rendida en el juicio, puesó  

no se analiza la documental, testimonial ni absoluci n de posiciones. Laó  

actora  nunca pudo acreditar  la  irracionalidad  de  la  medida  A este 

respecto, baste se alar que la sentencia de los considerandos 26  a 37ñ º º 

se hace cargo de la demanda, analizando la prueba, estableciendo los 

indicios  y  fijados  stos,  asevera  que  la  demandada  no  probo  laé  

proporcionalidad de la medida, indicando al efecto “TRIGESIMO 

S PTIMOÉ : Que al efecto la demandada no ha podido acreditar la 

proporcionalidad  y justificaci n  de  la  medida,  desde que si  bien  seó  

pone termino a la contrata de la actora, por su falta de experiencia y 

conocimientos en el rea en la que se encontraba prestando servicios aá  

la fecha, esto es proyectos e intersector, la presencia de la demandante 

en la misma, se debi  a un traslado efectuado por la jefa de divisi n deó ó  

pol ticas  educativas,  desde  el  rea  de  gesti n  de  calidad  a  la  deí á ó  

proyectos e intersector, respeto del cual nada se ha se alado en orden añ  

fundamentar la necesidad de dicho cambio, poniendo a la se ora Halesñ  

en una rea m s espec fica y diferente a las de sus competencias, dondeá á í  

prest  servicios desde hac a 2 a os y que solo se fusion  al rea deó í ñ ó á  

curriculum, sin desaparecer dicha actividad, para luego cesarla en sus 

funciones debido precisamente a aquello de lo cual carec a, provocandoí  

una  modificaci n  de  sus  funciones  y  posterior  conclusi n  de  susó ó  

servicios  infundado,  lo  que  permite  a esta  juez  establecer  que tuvo 

como  motivo  una  discriminaci n  en  raz n  del  ingreso  a  prestaró ó  

servicios en un gobierno de una tendencia pol tica diferente y lazos deí  

parentesco con personas ligados a l, raz n por la cual se acoger  laé ó á  

demanda de autos.  ”
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14.- Finalmente, en lo que ata e a la infracci n alegada, cabeñ ó  

referir  que  no  existe  ning n  defecto  l gico  o  de  deducci n  comoú ó ó –  

entiende el demandado-, ni se produce la vulneraci n de alguna reglaó  

de experiencia, como se insin a, pues se acreditaron los indicios deú  

vulneraci n y luego la demandada no acredit  la proporcionalidad deó ó  

la medida y justificaci n de la adoptada respecto de la actora, por laó  

sencilla raz n de que la juez a quo dio por cierto el hecho base  en eló “ ”  

considerando 35 .º

Que resulta  necesario remarcar  que la  causal  del  articulo  478,́  

letra b) del Codigo del Trabajo supone un yerro en el razonamientó  

probatorio del juez de instancia, el cual busca ser subsanado mediante 

el recurso en cuesti n.ó

De otro lado, de momento que lo que puede fiscalizarse a trav sé  

de  esta  causal  es  la  adecuaci n  de  las  razones  probatorias,  debenó  

identificarse y explicarse esas razones que se tachan de equivocadas. Y, 

por cierto, para ello no basta que se diga que el juez se limitar a aí  

hacer  apreciaciones  “ ” o  suposiciones personales“ ”,  porque eso nada 

describe,  s lo  importa  calificar  u  opinar  sin  demostrar  el  erroró  

pretendido.

Por  lo  tanto  debe  desestimarse  esta  causal  por  falta  de 

fundamento. 

IV.-  En  relac i n  al  cuarto  motivo  de  nulidad  poró  

ultrapet i ta.

15.-  Que  finalmente  el  Fisco  invoca,  en  subsidio  de  la  causal 

anterior, la consagrada en el literal e) del art culo 478 del C digo delí ó  

Trabajo, por haberse extendido la sentencia a puntos no sometidos a la 

decisi n del tribunal, por cuanto la denunciante en su libelo suponeó  

que la nica raz n para su desvinculaci n del servicio habr a sido suú ó ó í  

parentesco con connotados pol ticos de la Democracia Cristiana y laí  

sentencia tiene por no controvertida esa circunstancia, no obstante se 

trata de un juicio por tutela de vulneraci n de derechos fundamentalesó  
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y no una disputa por filiaci n, de modo que no pod a ser parte de laó í  

litis quienes eran los padres de la actora.

16.- Que la recurrente tiene raz n en cuanto el objeto del juicioó  

no es determinar el parentesco de la demandante, pero no debe olvidar 

que  al  estar  frente  a  un  juicio  por  tutela  es  deber  del  juez 

primeramente establecer los indicios suficientes y es en este sentido que 

cobra fuerza el  determinar  la  raigambre pol tica de la  actora y susí  

v nculos pol ticos, ya que, el t rmino de la relaci n laboral se produceí í é ó  

a  poco   asumir  el  segundo  periodo  del  Presidente  se or  Sebasti nñ á  

Pi era y la demandante hab a iniciado sus funciones en el gobierno deñ í  

la se ora Michelle Bachelet.ñ

Por otra parte no existe ultrapetita, ya que este vicio  concurre 

cuando la  sentencia,  apartandose de los  terminos en que las  parteś ́  

situaron  la  controversia  por  medio  de  sus  respectivas  acciones  o 

excepciones,  altera  el  contenido  de  estas,  cambiando  su  objeto  ó  

modificando  su  causa  de  pedir.  El  yerro  denunciado  se  configura 

cuando la sentencia se aparta de los terminos en que las partes situaroń  

la controversia por medio de sus respectivas acciones o excepciones, 

vulnerando el principio de la congruencia que constrine la decision del̃ ́  

organo jurisdiccional.       Considerando el modo en que las partes hań  

planteado  el  asunto  sometido  a  la  decision  de  la  jurisdiccion y  laś ́  

atribuciones que para tales fines el legislador ha otorgado a los jueces 

laborales, solo cabe concluir que en la decision de autos no se apreciá  

un pronunciamiento extrano a las alegaciones y defensas de las partes,̃  

lo que impide apreciar que en la especie concurra el preciso vicio que 

ha denunciado la recurrente para solicitar la invalidacion del fallo. Nó  

se  encuentra  contradiccion  alguna  en  la  decision  contenida  en  lá ́  

sentencia,  por  cuanto,  con  prescindencia  de  los  motivos  que  la 

justifican, lo cierto es que si fue parte del litigio la tutela laboral poŕ  

motivaciones pol ticas. Por lo que ser  desechado tambi n este  motivoí á é  

de nulidad.
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Y visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 482 del C digo delá í ó  

Trabajo,  se  rechaza  el  recurso  de  nulidad  deducido  por  la 

denunciada en contra de la sentencia de ocho de marzo de dos mil 

diecinueve, dictada por el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de 

Santiago.

Redactado por Ministro (s )  se or Rodr guez.ñ í

Reg strese y comun quese.í í

N°Laboral - Cobranza-799-2019.

Pronunciada por la Duod cima Sala, precidida por  la Ministra se oraé ñ  

Lilian A. Leyton Varela e integrada por el Ministro (s) se or Guillermoñ  

Rodr guez y la Abogada Integrante se ora Pia Tavolari Goycolea.í ñ

No firma el Ministro (s) se or Guillermo Rodr guez no obstante haberñ í  

concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por haber cesado de  sus 

funciones.

En Santiago, tres de octubre de dos mil diecinueve, se notificó por el estado diario la 

resolución que antecede.
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Pronunciado por la Duodécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Lilian A. Leyton V. y Abogada

Integrante Pia Tavolari G. Santiago, tres de octubre de dos mil diecinueve.

En Santiago, a tres de octubre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
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